
ANEXO 

 

ÍTEM 
DEL 

CAMBIO 

Directiva N° 001-2020-DV-GG-OGA, modificada por Resolución de Gerencia 
General     N° 000066-2020-DV-GG 

Dice Debe decir 

 
5.5.1 

 
5.5 Del pago por los servicios 
prestados  
5.5.1 El/la locador(a) de servicio 
presenta de forma quincenal (15 días 
calendario) un Informe de actividades, 
según el Anexo N° 06 (…) 

 
5.5 Del pago por los servicios prestados 
5.5.1 El/la locador(a) de servicio presenta de 
forma mensual (30 días calendario) y/o  
quincenal (15 días calendario) un Informe 
de actividades, según el Anexo N° 06 (…) 

ANEXO 
N° 04 

Anexo N°04 
Modelo de Contrato de Locación de 
Servicios 
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO DE 
HONORARIOS  
4.1. DEVIDA se obliga a pagar a EL 
LOCADOR los honorarios pactados en 

armadas quincenales, equivalentes a 
S/ ________ (por quince días) o el 
monto proporcional según la fecha de 
inicio y término del contrato, según 
corresponda  
 
 
 
 
 
 
 
4.3. DEVIDA debe efectuar el pago 

quincenal hasta dentro de los quince 
(15) días de emitida la conformidad y el 
recibo por honorarios profesionales.  
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO 
DEL CONTRATO  

5.2. Conforme a lo señalado en la 
cláusula precedente, por cada quince 
días y/o días de prestación de servicios 
efectuado, corresponde el pago de una 
armada y/o fracción de los honorarios 
pactados. 

Anexo N°04 
Modelo de Contrato de Locación de 
Servicios 
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO DE 
HONORARIOS  
4.1. DEVIDA se obliga a pagar a EL 
LOCADOR los honorarios pactados en 

armadas mensuales y/o quincenales*, 
equivalentes a S/ ________ (por quince 
días) o el monto proporcional según la fecha 
de inicio y término del contrato, según 
corresponda. 
 
(*) Los pagos quincenales deben ser 
solicitados y justificados por el área 
usuaria en el requerimiento de 
contratación y/o solicitud de prórroga de 
contrato, de corresponder. 
 
4.3. DEVIDA debe efectuar el pago mensual 

y/o quincenal hasta dentro de los treinta (30) 
y/o quince (15) días de emitida la 
conformidad y el recibo por honorarios 
profesionales.  
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DEL 
CONTRATO  

5.2. Conforme a lo señalado en la cláusula 
precedente, por cada treinta y/o quince** 
días y/o días de prestación de servicios 
efectuado, corresponde el pago de una 
armada y/o fracción de los honorarios 
pactados, según corresponda. 
 
(**) Los pagos quincenales deben ser 
solicitados y justificados por el área 
usuaria en el requerimiento de 
contratación y/o solicitud de prórroga de 
contrato, de corresponder. 

ANEXO 
N° 06 

Anexo N° 06 
Informe de Actividades  

 
Por medio de la presente doy cuenta de 
las actividades quincenales (15 días 
calendario). 
 

Anexo N° 06 
Informe de Actividades  

 
Por medio de la presente doy cuenta de las 
actividades mensuales (30 días calendario) 
y/o quincenales*** (15 días calendario). 
 
(***) Los periodos para la presentación de 
las actividades quincenales deben ser 
precisados y justificados por el área 
usuaria en el requerimiento de 
contratación y/o solicitud de prórroga de 
contrato, de corresponder. 
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